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los que versen sobre ma.teriales y productos _que~ no produclén~
dase en España. se importen para su incorporaelón a bienes de
equipo que se hallen en el mismo caso.

c) Del noventa y cinco por ciento. durante cinco años, de
las cuotas del Impuesto sobre las _Rentas del Capital que graven
los rendimientos de los empréstitos que emita la. SOciedad o que
la misma concierte con OrganiSI1108 internacionales o con Bancos
o Instituciones financieras extranjeras. siempre que los fondos
así obtenidos, en uno y otro caso. se apliquen a la construcción
del puerto,

el) Del noventa y cinco por ciento de la Cuota de Licencia
Fiscal, a partir del comienzo, totlal o parcial, de la explotae16n.
durante cinco aftos.

e) Libertad de amortización durante el primer quinquenio
de la fase de explotación.

Articulo sexto........para las. obras co:mprendidasen el correspon
diente proyecto del puerto a que la presente Ley se rertere se
entenderá implícita la declarac.i6n de utilidad púbUca, asioomo
la urgencia de la ocupación de .105 bienes precIsoS. con los efec
tos y consecuencias previstos en el articulo eincue:nta y dos de
la vlgente Ley de Expropiación Forzosa,

DIBPOSIOION ADICIONAL

81 _el concurso, que deberá anunc1a.rse dentro del plazo de
un ano, quedare desierto, el Gobierno env1ará a las. .Cortes
nuevo prOyecto de Ley extend1endo el puerto al tráfico de
núidos y. semitlúidos. previo estudio exhaustivo de su con-ve
nieneia y repercusión sobre la riqueza y posibUidades de des
arrollo de 1&& rlas baJas.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de marzo de mil
novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

DECRETO 559/1971, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Oraen ImpcTial del
Yugo y las Flechas a don Con."Jtantíno Lobo Mon
tero.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
en don Con.<;tantino Lobo Montero,

Vengo en concederle la. G!"an Cruz de la Orden ImpeTial del
Yugo y las Flechas. .

Así lo dispongo por el presente DelCreto. dado en Madnd
a uno de abl'il de mil noveciént.o~ setenta y uno.

FRANCrwO FRANCO

DECRE,TO 560/1971. de 1 de abril, por ~l que ,j€

concede la Gran Cruz de la Orden Im?1erial del
Yugo y las Flechas a don Antonio Anqel Chozas
Bermúdez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en n0'l .¡'ntonio Ang~l ChC'"!';fl'3 BplmÚOf>Z,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. Orden Impe'f'ial del
Yug-o y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Oe<:reto. dado en Madrid
a uno de abril de mil noveeientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Vengo en concederle la Gra.n Cruz de la Orden Impedal del
Yugo y las Flechas.

AsI lo dJ,¡p<>ngo por el pre...nte Oe<:reto, dado en Madrid
a uno de abril de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 56311971, de 1 ele abrl1, por el que se
concede la. Encomienda con Placa de la Orden 1m
peri{ll del Yugo Y laa FlechaB a don- Juan- Pablo
M<U"Une. ele Salinas g B~ 11 otrOB.

En atención a los méritos y 01rcunstancias que concurren
en don Juan Pablo MartineZ desa.una.s y B1ader•.don M1we1
Sánchez Vega.. don Félix Rotnojaro Sánehez. don Esteban Bl~
nert Pérez. don José MariaDllla Gutién'ez. don Gonzalo Cerezo
Barredo y don BIas Oliet Gil,

Vengo en,coneederles ls Encomienda con Placa de- 1& Orden
Imperial del YUgo y las Flechas.

Asi lo dispongo por el presente. Decreto. dado en Madrid
a W1O' de abrU de mil nove<:1entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 5641197í, de 1 ele abril, por el que se
concede la Medall(.l. de la Orden Imperial del Yugo
'JI las FlecMs a don Roberto LUlo Asenst 'V otros.

En atención a los méritos ycircunstanclas qUe concurren
en don Roberto LiUo Asensi, don Julio Monzó Cardell, don Vi·
cente Buitrago Alonso. don Pablo 'López de la. Llave. don se
vermo López. López. don Félix Rico Martinez. don José Huerta
Maroto dofia Maria de los Angeles Perucha Hervás, don Angel
LorenzOPe~ver y don VieenteCogollor Mingo.

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del
Yugo y lftSFlechas.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. d~do en Madrid
a uno de abril de mil novecientos setenta y uno. "

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 565/1971, de 1 de abril. por el que se
coneede la Encomienda Sencilla de la Orden Im~
Tial del Yugo 11 las Flechas a don José Baena Moa
tina·lI otros.

En atención. a los méritos y cireunstancl.as que concurren
en don Jore Baena Molina, don Manuel Sierra Haya. don Luis
Maria Rifa Rierola, -don Ramón Templado G6mez. don Félix
Fern:mdez. Casanova. don Abel Hernández· Ru1z. don Prm
cisco Catala Ruiz, don José Maria GómezOrtega. don El·
pidio Moral Moral, don Francisco Martinez Orozco y Marti.
don Juan Bautista Cuenca Cordón, doña Maria del Carmen
Mateo v Mateo dofia Ana: Bravo Bierral don JQSé Maria Cam
pos NotarlO, doh Francisco CasaurránSanehez. don José Cholvl
DieO'o don· Pi'Cro 0ómez Cárdenas, don Damián Andrés de la
Sen"'y' Selva. don Francisco Bures·VaJI de· Vilaramo. don Pran
cisco MataUanos Pica:3, don Luis Moreno. Martin y don Victor
Níharra Alarma.

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden
ImpeYial del Yugo y las Flechas.

Asi 10 dispongo por el prt>wnte Decreto dado en Madrid
a uno de abril de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FlRANCO

DECRETO 566/1971, de 1 de abril, fJOT el que se
concede la Orden de AlMea. con la categorf4 de
Gran Oficial, a don Lui$ Cano Portal.

DECRETO 561/1971, ele 1 ele abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas a don Rodalfo MarUn Villa. PRESIDENCIA

En aten~ió'l. a loc; n'\;-'¡+,Ol y cin:::llnstancias que concurren
en don Rodolfo Martín Villa,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 1mpo&ial del
YUgo y las Flechas. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. uno de abril de mil novecientos setenta y lUlO.

DEL GOBIERNO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 56211971. de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cntz de la Orden Imperial del
YugO 11 las Flechas a don Carlos !glesias S&gas.

En atención a lOS n~é<Íto') y circunstancias' que concurren
en don Carlos Iglesfas Selgas.

til••iU iN 1:' nlii4ilfihi:l

En atención a los mérrtos y circunstancias que canéurren
en don Luis Cano Portal,

Vengo en concederle el ingreso en la Orcen de Afrlca. con
la categoría de GrltIl Oficial.

Asi lo dispong-o por el prooente Oecreto, dado en Madrld
a uno de abril de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

ID! Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO


